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CONVENIO MARCO DE COOPERACION INTERINSTTTUCIONAL
ENTRE LA UNIVERSIDAD NACIONAL DE ASUNCIóN

Y LA CONFEDERACIóN PARAGUAYA DE COOPERATTVAS

Por el presente convenio, la Un¡versidad Nac¡onal de Asun€¡ón, con domicilio en
España 1098 de la Ciudad de Asunción, representada por su Rector/ el Prof. Ing. A9r.
PEDRO GERARDO GONZALEZ, en adelante la UNA y la Confederac¡ón
Paraguaya de Coop€rativas, con domicilio en Incas 556 de la Ciudad de Asunción,
en adelante la CONPACOOP, reoresentado oor su Presidente, el Sr. CAYO SILVERO
y su secretario, el Dr. CESAR EDUARDO FRANCO, suscriben el presente Conven¡o de
Cooperación Interinstitucional, conforme a las siguientes cláusulas y condiciones:

CLÁUSULA PRIMERA: El objeto principal del presente convenio es establecer una
relación ¡nterinstitucjonal entre la UNA y la CONPACOOP, para la cooperación mutua.

CLÁUSULA SEGUNDAT Ambas instituc¡ones se comprometen a dar prioridad necesaria
al desarrollo de proyectos de ¡nvestigación y desarrollo en sus respectivos ámbitos de
competencra.

LA TERCERA: El ¡ntercambio de datos, experiencias e informaciones se
realizará en forma amplia e imparc¡al, asegurándose en todo momento la
confidencialidad y será un compromiso permanente entre la IJNA y la CONPACOOP.

CLÁUSULA CUARTA: Las instituciones firmantes de este convenio se comprometen a
cooperar en las tareas de docencia, investigación y extensión universitar;a, que
proporcionen el ambiente necesario para desarrollar, promocionar y exponer los
avances logrados, en virtud de esta cooperación interinstitucional.

CLÁUSULA OUINTA: Cualquier aspecto referente a las funciones, obligaciones y/o
responsabilidades entre las partes/ que no esté contemplado en el presente convenio
interinstitucional, así como dudas de cualquier tipo o diferencias, serán def¡n¡das a
través de actas complementarias.

CLÁUSULA SEXÍA: El presente convenio no excluye la f¡rma de acuerdos y convenios
bilaterales y/o multilaterales entre las inst¡tuciones que forman parte del mismo y otros
programas públicos, privados, de la sociedad, nacionales o internacionales, para la
realización de actividades similares y/o complementarias a este acuerdo.

CLAUSULA SEPTIiIAT La ejecución de
específicos o anexos suscritos y aprobados
de la UNA y la CONPACOOP.

las acciones se hará a través de acuerdos
por escrito por los titulares o representantes
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CLAUSULA OCTAVA: El presente convenio tiene una duración de c¡nco (5) años,
desde la fecha de su suscriDción, transcurridos los cuales se considerará renovado
automáticamente por ambas partes por un periodo equivalente. Este convenio podrá
ser anulado o modificado por causas justif¡cadas o por mutuo acuerdo, mediante una
comunicación escrita realizada por cualquiera de las partes, con una antelación de
€uarenta dias.

CLÁUSULA NOVENA: Toda diferencia que resulte de la interpretac¡ón o aplicación de
este convenio se soluc¡onará por vía de la negociación directa.

En la ciudad de Asunción, nüoc
tSmo

del mes de diciembre de dos mil diez, se
a un solo efecto,
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ho días
tenor y

ur. CESAR EDUARDO FRANCO
SECRETARIO
CONPACOOP
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sr. CAIrO SILvEdo

PRESIDENTE
CONPACOOP

Prof. Ing. Agr. PEDRO GE DO GONZALEZ
RECTOR

Un¡versidad Nac¡onal de Asunción
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